PROYECTO DE LEY 245 DE 2009 CÁMARA. 

Por la cual se dictan normas relacionadas con la protección de los menores deportistas jugadores de fútbol y se dictan otras disposiciones 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Toda transferencia de un menor jugador de fútbol debe contar con el visto bueno del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y los demás requisitos previstos en la presente ley.

Las transferencias de jugadores de fútbol de una liga deportiva a otra se permiten sólo cuando el jugador alcanza los 16 años.

Parágrafo. Sólo se podrá autorizar el traslado de un menor jugador de fútbol de 16 años de edad en los siguientes casos:

1. Si los padres cambian su domicilio al departamento donde el nuevo club tiene su sede por razones no relacionadas con el fútbol.

2. Si el jugador vive en su hogar a una distancia menor de 50 km de la frontera entre los departamentos y el club de la asociación vecina está también a una distancia menor de 50 km de la misma frontera.

Artículo 2°. Cuando un Club inscriba menores de edad para participar en torneos o competencias de fútbol fuera de sus sitios de residencia, deberán cumplir con las siguientes obligaciones mínimas:

a) Proporcionar al menor jugador de fútbol una formación o capacitación futbolística adecuada, que corresponda a los mejores estándares nacionales.

b) Además de la formación o capacitación futbolística, garantizar al menor jugador de fútbol una formación académica o escolar, o una formación o educación y capacitación conforme a su vocación, que le permita iniciar una carrera que no sea futbolística en caso de que cese en su actividad de jugador profesional.

c) Tomar todas las previsiones necesarias para asegurar que se asista al menor jugador de fútbol de la mejor manera posible en sus condiciones óptimas de vivienda en el seno de una familia o en un alojamiento del Club, puesta a disposición de un tutor en el Club.

d) En relación con la inscripción del menor jugador de fútbol, aportará a la asociación correspondiente la prueba de cumplimiento de las citadas obligaciones.

Artículo 3°. Corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a través de un equipo interdisciplinario encabezado por el Defensor de familia del domicilio donde se encuentre radicada la familia del menor, brindar la asesoría requerida y realizar los estudios necesarios frente a las circunstancias familiares, sociales, educativas y la conveniencia por razones deportivas del desplazamiento del menor hacia otro sitio diferente al de su residencia.

El Defensor de Familia mediante Resolución motivada sobre la cual proceden los recursos de reposición y apelación autorizará o no el desplazamiento del menor, Resolución que deberá expresar:

a) Tiempo de duración del menor deportista en esa ciudad.

b) Centro educativo donde el menor continuará sus estudios.

c) Con qué regularidad visitará a su familia.

Artículo 4°. Los Clubes que se encuentren afiliados a la Federación Colombiana de Fútbol o que compitan en torneos organizados por esta o sus filiales tanto profesionales como aficionados además de las normas decretadas por la Difútbol, Dimayor, Coldeportes, deberán cumplir con los requisitos previstos en la presente ley.

Artículo 5°. El Ministerio de la Protección Social, brindará toda la asesoría, vigilancia y control requeridos para el trámite y legalización de los contratos que el padre de familia o tutor del menor jugador de fútbol suscriba con el respectivo Club.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las demás normas que le sean contrarias.

Mauricio Parodi Díaz,

Representante a la Cámara,

departamento de Antioquia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ante la desprotección a la que se ve enfrentada la población más vulnerable de nuestra sociedad, como son nuestros niños, es menester de esta célula legislativa coadyuvar con el Gobierno Nacional en la toma de decisiones y en la aprobación de iniciativas que ayuden a erradicar la violencia que es ejercida desde su mismo núcleo familiar.

Pero el tema específico que hoy más nos preocupa, es el de los menores deportistas, ya que nuestro fin es el de proteger los derechos de los niños y de los Clubes encargados de formar jugadores menores, de ahí que a través de este proyecto se busque PROTEGER EL DERECHO DEL MENOR A LA FAMILIA Y A SU ENTORNO para evitar así que personas intermediarias terminen casi traficando con los menores, enfrentándolos a situaciones muy distintas a las planteadas a su familia en el momento en que fueron contactados.

Pues este asunto ha adquirido tal magnitud que hasta el Parlamento Europeo ha elaborado un informe en el que se expresa la posibilidad de que estas prácticas degeneren en el tráfico de niños.

Hay clubes que se acusan entre sí de la aberración de fichar a menores extracomunitarios. Agentes que pasean por España durante las vacaciones escolare s o jovencísimos jugadores ofreciéndolos al mejor postor. Proyectos de futbolistas como Nikon Jevtic, que fichó por el Valencia con 11 años sin haber pisado un colegio. O Lucas Trecarichi, del Leganés, que a sus 15 años ya tenía una cláusula de rescisión de más de tres millones.

Habría que dar algo de seguridad a la familia, pagarle los pasajes para que vengan a ver a su hijo y que su hijo vaya allá.

Javier Acuña, no jugó ni un partido, era menor y extracomunitario.

Acuña que ahora tiene 19 años, deprimido, según el psicólogo del Cadiz. Lo normal, según José Antonio Luengo, su homólogo del Getafe y secretario general del Defensor del Menor. Hay padres que se dejan influir por los cantos de sirena de los clubes y se creen que ya tienen una estrella. Las posibilidades de que sus hijos sean profesionales son muy pocas y es un elemento de riesgo para el menor. Y, encima, agrega este psicólogo, en edades críticas en el desarrollo de su personalidad. El chico se queda descolgado, sin ilusión, y se torna un juguete roto con la sensación de que lo han engañado. Muchas veces no se manejan con los escrúpulos necesarios, añade Luengo. Se trata, dice, de niños con siete u ocho años que ya tienen representantes. Hay mucho advenedizo. Es un mundo sumergido y obtuso. Me fío más de los clubes que de los intermediarios. En los casos en los que se busca a jugadores en países tan pobres como los de África, no tiene ni padres en muchas ocasiones. A veces, ese tráfico no está suficientemente controlado.

En Brasil y países así hay ojeadores que trabajan para grandes empresas de representantes y llevan a los niños a las sedes y les dan 100, 1.000 euros, cuenta uno; en países con necesidades, los padres tienen más ansias de que sus niños triunfen. Todos lo sabemos. Se los traen de África con promesas que no cumplen. En algunos casos, dejan a los chicos a su suerte tras no cuajar. Hay representantes que cobran la mitad del sueldo del jugador.

Y los niños cambian de manos. Pueden ser estrellas en el futuro. Pero la mayoría se estrellan[1][1].

Esta es una realidad que a nosotros también nos está tocando, y a su vez es ignorada por muchos de los organismos de control y vigilancia en nuestro país. De hecho el 13 de octubre de 2004 el Presidente del River Plate denunció ante la FIFA, la piratería con los futbolistas menores en el Congreso de Zúrich porque es algo que avergüenza al fútbol universal.

En carta para el fútbol europeo por Jean-Claude MBVOUMIN, el Parlamento Europeo adoptó el 29 de marzo de 2007, un informe sobre el futuro del fútbol profesional en Europa, incluida la trata de seres humanos, este informe por primera vez en el mundo, reconoce la trata y la explotación de los niños en el fútbol, un problema importante de fútbol moderno.

El informe final invitó a los órganos de gobierno del fútbol y los clubes a que se involucren en la lucha contra la trata de seres humanos. Por último invita a la protección de los menores. Recomendaciones que han concluido en una gran victoria para la Cultura Foot Solidaire.

Su misión, la historia, es desarrollar antes de finales de 2007, una carta contra la trata y la explotación de los niños en el fútbol.

El pasado 6 de junio de 2008, el Presidente de la FIFA, ofreció todo el apoyo de la FIFA en las acti vidades que realizan en defensa de los derechos de los jóvenes jugadores africanos, quienes naturalmente se ven atraídos por las grandes posibilidades que ven en el fútbol, pero que lamentablemente son engañados algunas veces por gente que se hace pasar por sus benefactores.

La FIFA, ha seguido de cerca esta problemática, en la que ha adoptado algunas medidas, para proteger al menor deportista, para ello estableció a través del Reglamento sobre el Estatuto y Transferencia de Jugadores de la FIFA, en los artículos del 19 al 21 la siguiente normatividad:

Artículo 19. Protección de menores de edad.

2. Las transferencias internacionales se permiten sólo cuando el jugador alcanza los 18 años.

3 Hay tres excepciones:

1. Si los padres cambian su domicilio al país donde el nuevo club tiene su sede por razones no relacionadas con el fútbol.

2. Si la transferencia se efectúa dentro de la UE o del Espacio Económico Europeo y el jugador tiene entre 16 y 18 años.

3. Si el jugador vive en su hogar a una distancia menor de 50 km de la frontera nacional y el club de la asociación vecina está también a una distancia menor de 50 km de la misma frontera.

Artículo 20. Indemnización por formación. La indemnización por formación se pagará al club o clubes formadores de un jugador cuando firma su primer contrato profesional y por cada transferencia hasta que cumple 23 años.

Artículo 21. Mecanismo de solidaridad.

Si un jugador profesional es transferido antes de que venza su contrato, el club o clubes que contribuyeron a su educación y formación recibirán una parte de la indemnización pagada al club anterior[2][2].

En este mismo sentido la Asociación Uruguaya de Fútbol, envió un documento el pasado 17 de marzo de 2008 al secretario General de la FIFA, donde manifiestan la imperiosa necesidad de proceder a incorporar al reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores FIFA, un aditivo a la frase final del numeral 2 del artículo 18 el cual rezaría:

¿No se aceptará cualquier cláusula de un periodo mayor, salvo que se tratare de contratos de aprendizaje para jugadores menores hasta sus 18 años o de contratos de formación hasta los 21 años (en este último caso a menos que sea evidente que culminaron su proceso formativo con anterioridad), cuando los clubes profesionales contratantes participen en torneos oficiales de divisiones juveniles formativas y dichos contratos se ajusten, en lo pertinente, a las condiciones y extremos establecidos en los Convenios Internacionales de Trabajo y Recomendaciones de la OIT incorporados al derecho suizo y sean reglamentados por resoluciones de los organismos encargados de su control¿.

Propuesta sometida a consideración el pasado mes de mayo de 2008 en Sydney (Australia), basados en las normas y principios generales que rigen en materia de relaciones de trabajo y de prestación de servicios personales incorporados en textos de aplicación universal, recogidos y ratificados por el propio derecho Suizo y, por tanto, integrantes de la normativa FIFA (Estatutos FIFA), tales como el Convenio Internacional del Trabajo de la OIT número 142 de 29 de junio de 1975 y la Recomendación número 117 de 6 de junio de 1962 de la misma organización.

De ahí que deviene justo y legítimo que estos Clubes dedicados a la formación de jugadores puedan mantener la vinculación contractual con los jugadores que han formado, por un período limitado que se extienda hasta sus 21 años de edad, extensiva de la instancia de aprendizaje convenida para su minoría de 18 años. Complementación contractual que serviría para que el adolescente y joven pueda desarrollar su aprendizaje y formación como deportista profesional, así como lo relativo a su persona integralmente considerada, en el ámbito natural de sus originarias características biológicas, culturales, educativas, afectivas, etc.[3][3].

Otro aspecto que nos preocupa, la explotación de nuestros niños de manera deportiva, dejando de lado su formación integral, pues a muchos de los entrenadores de Clubes solo les interesa que den resultados que les represente una jugosa ganancia, y la formación escolar no es tenida en cuenta, donde claramente se está constituyendo una relación laboral.

Mauricio Parodi Díaz,

Representante a la Cámara,

departamento de Antioquia.

CAMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General

El día 17 de diciembre del año 2009 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 245 de 2009 Cámara, con su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Representante, Mauricio Parodi Díaz.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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